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VELOCREDITO S.A.S DALGY ROCIO AUQUE 

CASTRO

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

01/10/2020

Auto ordena seguir adelante ejecucion

05001400302020180069100

LINA MARIA BARRIENTOS 

GARCIA

GUILLERMO LEON 

CORDOBA GAVIRIA

Verbal 01/10/2020

PARA QUE EN EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS SO PENA 

DE RECHAZO SUBSANEN LOS REQUISITOS EXIGIDOS 

POR EL DESPACHO 

Auto inadmite demanda

05001400302020200035000

COMUNA WILLIAM ALBERTO 

CUBIDES BECERRA

Ejecutivo Singular 01/10/2020

Auto libra mandamiento ejecutivo

05001400302020200037800

GLORIA ELENA RIOS 

GARCIA

ARRENDAMIENTOS 

ALNAGO

Verbal Sumario 01/10/2020

Se le reconoce personería jurídica para actuar a la doctora 

JOHANA FERNANDA NARANJO PULGARIN, portadora de 

la Tarjeta Profesional número 271.295 del Consejo Superior de 

la Judicatura conforme al poder conferido, artículo 75 del 

C.G.P.

Auto reconoce personería

05001400302020200049200

RAMIRO DE JESUS OSSA 

MUÑOZ

REPARACIONES Y 

CARROCERIA SAS

Verbal 01/10/2020

admitir proceso verbal de pretensión de responsabilidad civil 

contractual instaurado por RAMIRO DE JESÚS OSSA 

MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 

3.572.985 y en contra de REPARACIONES Y CARROCERÍAS 

S.A.S

Auto admite demanda

05001400302020200057500

PEDRO ANTONIO 

LONDOÑO ECHAVARRIA

ALEJANDRO MONTEROSA 

AVENDAÑO

Interrogatorio de parte 01/10/2020

ACEPTA SUSTITUCIÓN DE PODER Y reconoce personaría a 

la doctora MARIA EUGENIA OSORIO ZAPATA

Auto resuelve sustitución poder

05001400302020200059000

EDIFICIO TERRA DA MATA GERMAN IGNACIO GOMEZ 

POSADA

Ejecutivo Singular 01/10/2020

Auto libra mandamiento ejecutivo

05001400302020200059700

JOHN JAIRO PEREIRA 

VALDERRAMA

OFREY DE JESUS 

VALENCIA BAHOS

Ejecutivo Singular 01/10/2020

Auto libra mandamiento ejecutivo

05001400302020200060000
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MARIA JAQUELINE TORO 

OCAMPO

NELLY ARRIETAEjecutivo Singular 01/10/2020

Auto libra mandamiento ejecutivo

05001400302020200060100

SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A.

ANDRÉS FELIPE 

QUINTANA FLÓREZ

Ejecutivo Singular 01/10/2020

Auto libra mandamiento ejecutivo

05001400302020200060300

BANCOLOMBIA S.A. GABRIEL JAIME 

GONZALEZ ISAZA

Ejecutivo Singular 01/10/2020

Auto libra mandamiento ejecutivo

05001400302020200060500

DISTRIBUIDORA 

FARMACEUTICA ROMA 

S.A.

CARLOS MARIO LARGO 

GONZALEZ

Ejecutivo Singular 01/10/2020

Auto libra mandamiento ejecutivo

05001400302020200060700

HUMBERTO CORRALES 

RESTREPO

HECTOR GIOVANNI 

ORTEGA ZAPATA

Ejecutivo Singular 01/10/2020

Auto libra mandamiento ejecutivo

05001400302020200060800

BANCOOMEVA S.A GUILLERMO HENAO 

CORTES

Ejecutivo Singular 01/10/2020

Auto libra mandamiento ejecutivo

05001400302020200060900

COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO 

CREAR LTDA CREARCOOP

MAURICIO JARAMILLO 

GARCIA

Ejecutivo Singular 01/10/2020

Auto libra mandamiento ejecutivo

05001400302020200061100

COOPERATIVA 

COOPROYECCION

LUIS CLAUDIO CARDOSO 

DIAZ

Ejecutivo Singular 01/10/2020

Auto libra mandamiento ejecutivo

05001400302020200061400

COOPERATIVA 

COOPROYECCION

LADYS BRITO GARCIAEjecutivo Singular 01/10/2020

Auto libra mandamiento ejecutivo

05001400302020200061500

CESAR OVIDIO LARGO 

HERNANDEZ

ADRIAN SEBASTIAN 

CORREA FONNEGRA

Ejecutivo Singular 01/10/2020

Auto libra mandamiento ejecutivo

05001400302020200061600

HOGAR Y MODA S.A.S. LUZ ELENA CARMONA DE 

RAMIREZ

Ejecutivo Singular 01/10/2020

Auto libra mandamiento ejecutivo

05001400302020200061700

HOGAR Y MODA S.A.S. OCTAVIO DE 

JS.TANGARIFE SERNA

Ejecutivo Singular 01/10/2020

Auto libra mandamiento ejecutivo

05001400302020200062000
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 02/10/2020 Y A 

LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

GUSTAVO MORA CARDONA 

4201



 

República de Colombia 

Rama Judicial 

JUZGADO VEITE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, dos (02) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

En la ejecución que sigue VELOCREDITOS S.A.S con NIT. 900536481-5 en 

contra de DALGY ROCIO AUQUE CASTRO, identificado con 

C.C.1.129.571.056, procede el Juzgado a dictar auto interlocutorio que da 

solución al litigio, habiéndose cumplido con el trámite previsto para un proceso 

ejecutivo con Título Hipotecario y haciendo previamente una descripción de lo 

relacionado en la demanda y de lo acaecido en el proceso.   

 

           ANTECEDENTES 

 

            El arriba citado como demandante, y existiendo endoso en procuración 

para que representara sus intereses y a través de éste, presentó ante este 

Juzgado demanda ejecutiva con Título Hipotecario, con el fin de obtener el pago 

de la obligación contenida con el fin de obtener el pago de la obligación 

garantizada en escritura pública de constitución de hipoteca Nro.559 de fecha 

seis (06) de marzo del año 2017 de la Notaria veintiuno (21) del Circulo de 

Medellín, otorgada por la aquí demandada. 

 

            Para garantizar el pago de dicha obligación, como se acaba de expresar, 

se constituyó hipoteca de primer grado sobre el inmueble consistente en un bien 

inmueble ubicado en la calle 65 – AA #95-10 Vivienda 10 Multifamiliar Villa 

Campiña PH Etapa 2. -  Dirección catastral- calle 65 – AA #95-10, distinguido 

con matrícula inmobiliaria Nro. 01N- 5291082 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín- Zona Norte, inmueble de propiedad de la 

aquí demandada. 

                           

        El Despacho mediante auto del 02 de agosto de 2018 libró mandamiento 

de pago por las sumas imploradas a favor del demandante y en contra de la 

Proceso Ejecutivo HIPOTACARIO   

Demandante VELOCREDITOS S.A.S NIT. 900536481-5  

Demandada DALGY ROCIO AUQUE CASTRO C.C.1.129.571.056  

Radicado No. 05001 40 03 020 2018 0069100 

Providencia Auto interlocutorio  

Instancia Única  

Decisión Ordena Seguir adelante- Avalúo y Remate  



demandada, decretándose el embargo y secuestro del inmueble antes descrito, 

el cual soporta el gravamen hipotecario. 

La demandada se notificó a través de curador – Ad-Litem del mandamiento de 

pago en contra suya, de conformidad con el artículo 293 del C. General del P. 

Vencido el termino de traslado, no presentó excepciones previas o de mérito 

alguna. 

                                                                                                          

            Procede el Juzgado a pronunciarse por medio de este auto, conforme a 

derecho lo cual se hace teniendo en cuenta las siguientes:                  

               

                                  CONSIDERACIONES 

 

                      I.-  PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

             El plenario reúne los presupuestos procesales exigidos por la ley para 

un pronunciamiento de fondo, tales como: competencia del juez (Arts. 28 del C 

G del P.), demanda en forma, capacidad de las partes para ser parte y para 

comparecer al proceso. Además de los requisitos necesarios para terminar el 

proceso, no se observan vicios que puedan conducir a un fallo inhibitorio ni que 

constituyan causal de nulidad de las que taxativamente consagra el art. 133 

Ibid. 

     

     II.- LEGITIMACIÓN EN CAUSA 

       

                 La legitimación es un requisito de procedibilidad necesario para el 

ejercicio de un derecho. Es el poder en virtud del cual un sujeto puede disponer 

y gozar de un derecho que le corresponde por ser el titular de éste. La 

legitimación por activa, para el caso, la tiene aquella parte a quien le han 

incumplido un crédito. Por pasiva, la tiene quien esté en mora de cumplir con su 

obligación, es decir el que incumple. Para el presente caso, se observa que en 

ambas partes coinciden tales calidades, tanto por pasiva como por activa. 

 

                           

                                III.- LOS TÍTULOS EJECUTIVOS  

      

             Los títulos ejecutivos, como anexos especiales necesarios de la 

demanda que inicia cualquiera de los procesos de ejecución, según mandato del 

art. 84 del C. General del P., que, tratándose del proceso de ejecución con 

garantía real, encuentra especial mención, como acontece en general para todos 

los procesos de ejecución, en el Art. 467 ibídem, que en forma concreta 

desarrolla el precepto general y que es del siguiente tenor: "REALIZACIÓN 

ESPECIAL DE LA GARANTÍA REAL. R. El acreedor hipotecario o prendario 



podrá demandar desde un principio la adjudicación del bien hipotecado o 

prendado, para el pago total o parcial de la obligación garantizada.” 

 

             El título XXVII del Código General del Proceso en su Art. 422, establece 

que pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

actualmente exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o 

de su causante y constituyan plena prueba contra él. Tal y como se percibe en 

los documentos base de la ejecución, los cuales, en virtud de lo anteriormente 

expuesto, prestan mérito ejecutivo para adelantar el presente proceso, lo que 

es reafirmado a su vez por el Art.793 de C. de Co. 

 

             Teniendo en cuenta lo expuesto, resulta claro que el documento que 

sirve como base de ejecución, igualmente ostentan la calidad de título ejecutivo 

toda vez que contiene obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles.  

 

            La parte demandante cumplió con la carga de la prueba que en principio 

le pertenece, ya que, como prueba de la obligación perseguida para el pago, 

aportó el título que la soportan, en el cual, el deudor se comprometió expresa e 

incondicionalmente a cancelar unas sumas de dinero a favor de la parte 

demandante. 

 

             La parte demandada, por el contrario, no desvirtuó en su oportunidad 

ni la existencia de las obligaciones ni su exigibilidad. 

                   

             En consecuencia, establecida la idoneidad de los títulos valores, 

cumplidos los requisitos procesales de la acción ejecutiva hipotecaria, verificada 

la inexistencia de irregularidades procesales, debe darse aplicación a lo 

dispuesto en el art.440 del C. General del P., ordenando seguir adelante con la 

ejecución y recordando que la liquidación del crédito de acuerdo al art. 446 

Ibidem, y la condena en costas.         

                                                                                                                                                                                                                                     

            Con fundamento en lo expuesto, el JUZGADO VEINTE CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

 

                    RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECRÉTESE EL AVALÚO Y VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

bien hipotecada, consistente en un bien inmueble objeto de la garantía real y 

que soportan el gravamen hipotecario y que está identificado con la matrícula 

inmobiliaria Nro. 5291082 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Medellín- Zona Norte, para que con su producto se cancele a 



VELOCREDITOS S.A.S con NIT. 900536481-5, las obligaciones perseguidas 

ejecutivamente en el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO en contra 

de la señora DALGY ROCIO AUQUE CASTRO, identificado con 

C.C.1.129.571.056, sumas que se encuentran discriminadas así: 

 

 TREINTA MILLONES M/L ($30.000.000.), como capital contenido en la escritura 

pública de constitución de hipoteca Nro.559 de fecha seis (06) de marzo del año 2017 de 

la Notaria veintiuno (21) del Circulo de Medellín allegada para la ejecución, más los 

intereses moratorios a la tasa máxima legal certificada por la Supefinanciera, a partir del 

primero (1) de junio del año 2018, hasta el pago total de la obligación.    

 

 

            SEGUNDO: El avalúo del bien embargado, se hará en la forma y 

términos indicados en el artículo 444 del C. General del P. 

 

 

             TERCERO:  De conformidad al Embargo de Remanentes que obra 

dentro del expediente; una vez se haga la diligencia de venta en pública subasta 

del bien objeto del litigio, se dejara a disposición del Juzgado Primero de 

Ejecución Civil del Circuito de Barranquilla, los bienes (muebles o inmuebles) 

que se hallen en favor de la señora DALGY ROCIO AUQUE CASTRO, identificado 

con C.C.1.129.571.056.      

 

 

             CUARTO: LA IMPOSICIÓN al demandado de la obligación de pagar a 

la parte ejecutante, las costas que como sufragadas por ella se liquiden en esta 

instancia, las que se tasarán en su debida oportunidad por la Secretaría del 

Despacho. Se fijan como Agencias en Derecho la suma de $________________. 

 

 

             QUINTO: LA ORDEN de que se proceda a la liquidación del crédito, 

teniendo en cuenta la decisión del numeral primero (1) de este aparte del auto 

y las previsiones del art.446 del C. General del P. 

 

 

              SEXTO: Contra la presente decisión no proceden los recursos de 

ordinarios de Ley, por tratarse de un asunto de menor cuantía, de conformidad 

con el artículo 440 del C. General del P 

     

  

             SEPTIMO: El presente auto se notifica por estados de acuerdo al   

artículo 295 del C. General del P. 

 

 



              OCTAVO:  En firme el presente auto, y en cumplimiento de los 

lineamientos trazados en el Acuerdo PSAA13-9984, se ordena la remisión del 

expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín, para su reparto 

entre los señores Jueces Civiles Municipales de Ejecución de la Ciudad.  

 

                                

 

 

E.L 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO 

Nro.059 fijados en estados electrónicos de la página de la Rama 

Judicial, referente a este Juzgado. Hoy 02 de octubre de 2020 

a las 8:00 am 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD

Medellín, veintinueve de septiembre de dos mil veinte

Proceso
SIMULACIÓN

Demandante LINA MARIA BARRIENTOS  

Demandado GUILLERMO CÓRDOBA ACEVEDO Y OTRO. 

Radicado Nro. 05001 40 03 020 2020 0350 00
Decisión Idadmite demanda 

Estudiada la presente demanda procede el despacho a inadmitirla para que en el término de

cinco (5) días so pena de rechazo de cumplimiento a los siguientes requisitos: (artículo 368 y 90

C.G.P.). 

PRIMERO: La parte actora solicita simulación de escritura pública y en las pretensiones de la

demanda no especifica si pretende la simulación absoluta o relativa. 

Especificará el tipo de simulación.

 

SEGUNDO:  La parte  actora  solicita  simulación  de escritura  pública  y  no  aporta  copia  de  la

mencionada escritura pública.

Aportará el mencionado documento.  

TERCERO: La parte actora no aporta factura del impuesto predial del inmueble objeto de este

proceso. 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
DE MEDELLÍN 

El  auto  que  antecede  se  notifica  por  anotación  en
ESTADO No. 057  fijado en estados electrónicos de la
página   de  la  Rama Judicial  referente  a  este  juzgado,
Juzgado hoy 2 de octubre de 2020, a las 8 A.M.
                       Gustavo Mora Cardona

Secretario.

Aportará el mencionado documento. 

CUARTO: La parte actora no allega el certificado de libertad del inmueble objeto de este proceso

de simulación.

La parte actora aportará el mencionado documento de manera actualizado. 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de  Restrepo Tel. 2321321

cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co  
                                                                                                 Medellín Antioquia Colombia.



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 

cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín Antioquia Colombia. 

.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Procedimiento Ejecutivo Singular de mínima Cuantía  

Demandante Cooperativa Multiactiva Universitaria 

Nacional Comuna 

Demandado William Alberto Cubides Becerra y 
Rubiela Rincón Ballesteros  

Radicado No. 05 001 40 03 020 2020-00378-00 

Síntesis Libra mandamiento de pago 

 

Toda vez que la demanda se ajusta a lo previsto en los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, 621 y 709 del C. de Co., además que el documento 

arrimado al proceso presta mérito ejecutivo, se satisface la exigencia del artículo 

422 del C. G. del P., en tanto de él emana una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, y además proviene de los deudores el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de la 

Cooperativa Multiactiva Universitaria Nacional Comuna en contra William 

Alberto Cubides Becerra y Rubiela Rincón Ballesteros, por el capital 

representado en la siguiente suma de dinero: 

 

• TRECE MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

OCHENTA PESOS M/L ($13.188.780.oo.), por concepto de capital 

correspondiente al pagaré N°14084786, más los intereses moratorios sobre el 

anterior capital, causados desde el  30 de septiembre de 2019, a la tasa máxima 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 

cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín Antioquia Colombia. 

.  

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 059, fijado 

en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 

juzgado, hoy 02 de octubre de 2020, a las 8 A.M. 

 

legal vigente al momento del pago sobre el capital y hasta la cancelación total 

de la misma.  

 

Segundo: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad. 

 

Tercero: Este auto se notificará a la parte demandada conforme a lo indicado en 

los artículos 291 a 292 del C. G. del P., en la dirección aportada en la demanda, 

advirtiéndoles que disponen del término de cinco (5) días para cancelar la obligación 

o diez (10) días para proponer excepciones, haciéndose entrega de copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

Cuarto: Se reconoce personería para actuar a la abogada María Victoria Ocampo 

con T.P. Nro.124.430. del C. S. J., en los términos del poder conferido. 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
DE MEDELLÍN 

El  auto  que  antecede  se  notifica  por  anotación  en
ESTADO No. 059 fijado  en  estados  electrónicos  de  la
página   de  la  Rama Judicial  referente  a  este  juzgado,
Juzgado hoy 2 de octubre  de 2020, a las 8 A.M.
                       Gustavo Mora Cardona

Secretario.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD

Medellín, treinta de septiembre de dos mil veinte

Proceso
TERMINACIÓN DE CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN

Demandante GLORIA ELENA RIOS GARCÍA

Demandado ARRENDAMIENTOS ALNAGO 

Radicado Nro. 05001 40 03 020 2020 00492 00
Decisión Reconoce personería 

La  representante  legal  de  ARRENDAMIENTOS  ALNAGO  señora  ARACELLY  DEL

SOCORRO NARANJO ARISTIZABAL, aporta  poder  para  actuar  a  la  Doctora  JOHANA

FERNANDA NARANJO PULGARIN, portadora de la Tarjeta Profesional número 271.295 del

Consejo Superior de la Judicatura, para que la represente en todo lo relacionado al proceso,

de terminación de contrato de administración, del cual es demanda.

Se le reconoce personería jurídica para actuar a la doctora JOHANA FERNANDA NARANJO

PULGARIN, portadora de la Tarjeta Profesional número 271.295 del Consejo Superior de la

Judicatura conforme al poder conferido, artículo 75 del C.G.P.



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de  Restrepo Tel. 2321321

cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co  
                                                                                                 Medellín Antioquia Colombia.



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD

Medellín, veintinueve de septiembre de dos mil veinte

Proceso
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL

Demandante RAMIRO DE JESÚS OSSA MUÑOZ  

Demandado REPARACIONES Y CARROCERÍAS S.A.S. 

Radicado Nro. 05001 40 03 020 2020 0575 00
Decisión Admite demanda 

Cumplidos los requisitos solicitados por el  despacho  y como la  demanda  cumple  con  las

exigencias  de  ley  procede  el  despacho  a  admitir  la  demanda  de  proceso  verbal  con

pretensión de  responsabilidad civil  contractual instaurado por  RAMIRO DE JESÚS OSSA

MUÑOZ,  identificado con  la  cédula  de  ciudadanía  número  3.572.985 y  en  contra  de

REPARACIONES Y CARROCERÍAS S.A.S.,  Nit.  901.089.247-2, representada legalmente

por Jaime Alexis Bayona Mazo.

La demanda reúne las exigencias contempladas en los artículos 90 y 368 y siguientes del

Código General del Proceso, En consecuencia, el Juzgado,

R E S U E L V E:

Primero: admitir proceso verbal de pretensión de responsabilidad civil contractual instaurado

por  RAMIRO DE JESÚS OSSA MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía número

3.572.985 y en contra de  REPARACIONES Y CARROCERÍAS S.A.S.,  Nit. 901.089.247-2,

representada legalmente por Jaime Alexis Bayona Mazo.



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
DE MEDELLÍN 

El  auto  que  antecede  se  notifica  por  anotación  en
ESTADO No. 059  fijado en estados electrónicos de la
página   de  la  Rama Judicial  referente  a  este  juzgado,
Juzgado hoy 2 de octubre de 2020, a las 8 A.M.
                       Gustavo Mora Cardona

Secretario.

Segundo: Por tratarse de una demanda de menor cuantía se tramitará por las ritualidades del

proceso verbal y se corre traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días

para contestar la demanda, conforme con el artículo 369 del C.G.P.

Tercero:  Ordenar la  notificación del  presente auto a la accionada de conformidad con el

artículo 290 de siguientes del C.G.P.

Cuarto:  Sobre  costas  y  agencias  en  derecho  se  resolverá  en  su  debida  oportunidad,

conforme con los artículos 361 y 366 en concordancia con el 446 del C.G.P.

Quinto:  Se  le  reconoce  personería  jurídica  al  doctor  JOAQUÍN  ALVAREZ  VELÁSQUEZ,

identificado  con  la  tarjeta  profesional  número  134.360  del  C.S.J.,  conforme  al  poder

conferido.

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de  Restrepo Tel. 2321321

cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co  
                                                                                                 Medellín Antioquia Colombia.



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD

Medellín, veintinueve de septiembre de dos mil veinte

Proceso EXTRAPROCESO  INTERROGATORIO  DE

PARTE 

Solicitante PEDRO ANTONIO LONDOÑO ECHAVARRIA

Solicitado ALEJANDRO MONTEROSA AVENDAÑO  

Radicado No. 05 001 40 03 020 2020 00590 00

Decisión Sustitución de poder

La apoderada del solicitante de esta prueba extraproceso doctora YULIANA PALACIO

BALBIN,   sustituye el  poder  que le  confirió  el  señor  PEDRO ANTONIO LONDOÑO

ECHAVARRÍA, con idénticas facultades a las conferidas  a la doctora MARIA EUGENIA

OSORIO ZAPATA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.591.347 de Medellín

y Tarjeta profesional No. 185.012 del C. S. de la J.

Lo solicitado es procedente por lo que se le revoca el poder a la doctora  YULIANA

PALACIO BALBIN, identificada con la tarjeta profesional número 184.999 del C.S.J. y

se le reconoce personaría a la doctora MARIA EUGENIA OSORIO ZAPATA, identificada

con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  43.591.347  de  Medellín  y  Tarjeta  profesional  No.

185.012 del C. S. de la J., con la mismas facultades conferidas a la anterior profesional

del derecho, artículo 75 del C.G.P. 

          



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
DE MEDELLÍN 

El  auto  que  antecede  se  notifica  por  anotación  en
ESTADO No. 059 fijado  en  estados  electrónicos  de  la
página   de  la  Rama Judicial  referente  a  este  juzgado,
Juzgado hoy 2 de octubre  de 2020, a las 8 A.M.
                       Gustavo Mora Cardona

Secretario.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Procedimiento Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Demandante Edificio Terra Da Mata P.H.  
Demandado German Ignacio Gómez Posada  

Moreno Londoño No. 05 001 40 03 020 2020 00597 00 
Síntesis Libra mandamiento de pago 

 
Toda vez que la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, que por intermedio de 
apoderada judicial idónea presentó el Edificio Terra Da Mata P.H., se encuentra ajustada 
a las previsiones de los Arts. 82, 84, del C. G. del Proceso y el titulo aportado presta mérito 
ejecutivo al tenor del Arts. 422 del C. G. del Proceso, y la Ley 675 de 2001, además en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 430 de nuestro estatuto procesal general, el cual 
faculta al juez a librar mandamiento de pago “en la forma en que considere legal”, el 
Juzgado; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor del Edificio Terra Da 
Mata P.H., en contra del señor German Ignacio Gómez Posada, por las siguientes sumas 
de dinero: 

 
1. Por la suma de SEIS MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/L ($6.729.776.oo.), por concepto de 
ocho (8) Cuotas Ordinaria de Administración adeudadas y correspondientes a los 
meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre del año 2019; por valor de OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS VEINTIDOS PESOS M/L ($841.222.oo.), cada una, más los 
intereses moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 del 
2001), a partir del día siguiente en que se hizo exigible cada  una de las cuotas, (01 
de junio del año 2019), para la primera y así sucesivamente, hasta  la terminación 
o pago total de la obligación. 
 

2. Por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/L ($3.564.888.oo.), por concepto 
de cuatro (4) Cuotas Ordinaria de Administración adeudadas y correspondientes a 
los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2020; por valor de 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS PESOS M/L 
($891.222.oo.), cada una, más los intereses moratorios a la tasa de la una y media 
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 

 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 059, fijado en 

estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este juzgado, 

hoy 02 de octubre de 2020, a las 8 A.M. 

 

de Colombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), a partir del día siguiente en que se hizo 
exigible cada  una de las cuotas, (01 de febrero del año 2020), para la primera y 
así sucesivamente, hasta  la terminación o pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Por las demás cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, que se 
sigan causando en el transcurso de este proceso, además de las sanciones a que diera 
lugar, con sus respectivos intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia desde el 01 de mayo del año 2020 y hasta el 
pago total de la obligación siempre y cuando sean debidamente certificadas por la 
representante legal de la demandante. 
  
TERCERO: Sobre las costas y gastos procesales se resolverá oportunamente. 
 
CUARTO: Este auto se notificará a la parte demandada, conforme a lo indicado en los 
artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, en la dirección aportada en la 
demanda, advirtiéndole que dispone del término de cinco (05) días para cancelar el monto 
de la obligación o diez (10) días para proponer excepciones en bien de sus intereses, 
haciéndole entrega de la demanda y sus anexos.   
 
QUINTO: Se le reconoce personería a la abogada Gloria Inés Velásquez Jiménez con 
T.P.59.935. del C. S. J, para que represente a la parte actora en el presente proceso, de 
conformidad con el poder conferido. 
 
SEXTO: Ténganse como dependientes judiciales de la parte actora, a las personas 
relacionadas en el respectivo acápite, los mismos quedan facultados para todo lo 
relacionado con la demanda. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Procedimiento Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

Demandante John Jairo Pereira Valderrama  

Demandado Ofrey de Jesús Valencia Vahos  

Radicado No. 05 001 40 03 020 2020-00600- 00 

Síntesis Libra mandamiento de pago 

 

Toda vez que la demanda se ajusta a lo previsto en los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, 621 y 709 del C. de Co., además que el documento 

arrimado al proceso presta mérito ejecutivo, se satisface la exigencia del artículo 

422 del C. G. del P., en tanto de él emana una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, y además proviene de los deudores, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor del 

señor John Jairo Pereira Valderrama en contra del señor Ofrey de Jesús 

Valencia Vahos, por el capital representado en la siguiente suma de dinero: 

 

1. VEINTICINCO MILLONES DE PESOS M/L ($25.000.000.oo.) por concepto 

de capital del pagaré allegado con la demanda, más los intereses moratorios 

sobre dicho capital causados desde el 16 de diciembre de 2019 (fecha de 

exigibilidad de la obligación), los cuales serán liquidados a la tasa máxima 

legal vigente al momento del pago sobre el capital y hasta la cancelación total 

de la misma.  
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El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 059, fijado 

en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 

juzgado, hoy 02 de octubre de 2020, a las 8 A.M. 

 

2. Por los intereses de plazo causados desde el día 14 de febrero del año 

2019 hasta el día 15 de diciembre del año 2019, a la tasa del 2.0%.  

 

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad. 

 

TERCERO: Este auto se notificará a la parte demandada conforme a lo indicado en 

los artículos 291 a 293 del C. G. del P., en la dirección aportada en la demanda, 

advirtiéndoles que disponen del término de cinco (5) días para cancelar la obligación 

o diez (10) días para proponer excepciones, haciéndose entrega de copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar al abogado Said José Muñoz 

Almario con T.P. Nro.289.050. del C. S. J., en los términos del poder conferido. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Procedimiento Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

Demandante María Jaqueline Toro Ocampo  

Demandado Nelly Arrieta  

Radicado No. 05 001 40 03 020 2020-00601- 00 

Síntesis Libra mandamiento de pago 

 

Toda vez que la demanda se ajusta a lo previsto en los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, 621 y 671 del C. de Co., además que los documentos 

arrimados al proceso prestan mérito ejecutivo, se satisface la exigencia del artículo 

422 del C. G. del P., en tanto de él emana una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, y además proviene del deudor, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de la 

señora María Jaqueline Toro Ocampo contra de la señora Nelly Arrieta, por el 

capital representado en la siguiente suma de dinero: 

• TRES MILLONES DE PESOS M/L ($3.000.000.oo.), por concepto de capital 

contenido en la letra de cambio allegada con la demanda, más los intereses 

moratorios sobre el anterior capital, causados desde el  31 de agosto de 

2020, a la tasa máxima legal vigente al momento del pago sobre el capital y 

hasta la cancelación total de la misma.  

 

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad. 
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El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 059, fijado 

en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 

juzgado, hoy 02 de octubre de 2020, a las 8 A.M. 

 

 

TERCERO: Este auto se notificará a la parte demandada conforme a lo indicado en 

los artículos 291 a 292 del C. G. del P., en la dirección aportada en la demanda, 

advirtiéndoles que disponen del término de cinco (5) días para cancelar la obligación 

o diez (10) días para proponer excepciones, haciéndose entrega de copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO: Actúa en causa propia la señora María Jaqueline Toro Ocampo. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

NOTIFIQUESE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Procedimiento Ejecutivo Singular de Menor Cuantía  

Demandante Scotiabank Colpatria S.A.  antes Banco 

Colpatria Multibanca Colpatria S.A. 

Demandado Andrés Felipe Quintana Flórez 

Radicado No. 05 001 40 03 020 2020 00603 00 

Síntesis Libra mandamiento de pago 

 
Toda vez que la demanda se ajusta a lo previsto en los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, 621 y 709 del C. de Co., además que el documento 
arrimado al proceso presta mérito ejecutivo, se satisface la exigencia del artículo 
422 del C. G. del P., en tanto de él emana una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, y además proviene de los deudores el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Librar mandamiento ejecutivo singular de menor cuantía a favor de 

Scotiabank Colpatria S.A.  antes Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A. en 
contra del señor Andrés Felipe Quintana Flórez, por el capital representado en la 

siguiente suma de dinero: 
 
1. SESENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL 

TRESCIENTOS ONCE PESOS CON VEINTE CENTAVOS M/L 
($66.430.311.20.), por concepto de capital correspondiente a la obligación 

N°507410081550, más los intereses moratorios sobre el anterior capital, 
causados desde el 25 julio de 2020, a la tasa máxima legal vigente al momento 
del pago sobre el capital y hasta la cancelación total de la misma.  

 
2. OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS M/L 
($8.440.324.39.) por concepto de los intereses de plazo causados y no pagados 
desde el día 01 de noviembre del año 2019 hasta el día 24 de julio del año 

2020. 
 

Segundo: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad. 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 059, fijado 

en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 

juzgado, hoy 02 de octubre de 2020, a las 8 A.M. 

 

 

Tercero: Este auto se notificará a la parte demandada conforme a lo indicado en 
los artículos 291 a 292 del C. G. del P., en la dirección aportada en la demanda, 

advirtiéndoles que disponen del término de cinco (5) días para cancelar la obligación 
o diez (10) días para proponer excepciones, haciéndose entrega de copia de la 
demanda y sus anexos. 

 
Cuarto: Se reconoce personería para actuar al abogado Axel Darío Herrera 

Gutiérrez con T.P. Nro.110.084. del C. S. J., en los términos del poder conferido. 
 
Quinto: Se reconocen como dependientes judiciales a las personas autorizad as en 

la demanda, por lo anterior, en lo pertinente al presente proceso, los mismos quedan 
facultados para tener acceso expediente y todo lo demás relacionado en el cuerpo 

de la demanda. 
 
 

 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Procedimiento Ejecutivo Singular de Menor Cuantía  

Demandante Bancolombia S.A.  

Demandado Gabriel Jaime González Isaza 

Radicado No. 05 001 40 03 020 2020 00605 00 

Síntesis Libra mandamiento de pago 

 

Toda vez que la demanda se ajusta a lo previsto en los artículos 82 y siguientes del 
Código General del Proceso, 621 y 709 del C. de Co., además que el documento 

arrimado al proceso presta mérito ejecutivo, se satisface la exigencia del artículo 
422 del C. G. del P., en tanto de él emana una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, y además proviene de los deudores el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
Primero: Librar mandamiento ejecutivo singular de menor cuantía a favor de 
Bancolombia S.A. en contra del señor Gabriel Jaime González Isaza, por el 

capital representado en la siguiente suma de dinero: 
 

1. TREINTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/L ($33.797.367.oo.), por 
concepto de capital correspondiente al pagare suscrito el día 26 de febrero del 

año 2008, más los intereses moratorios sobre el anterior capital, causados 
desde el 18 julio de 2020, a la tasa máxima legal vigente al momento del pago 

sobre el capital y hasta la cancelación total de la misma.  
 

2. CINCO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 

ONCE PESOS M/L ($5.366.811.), por concepto del saldo de capital 
correspondiente al pagare N°4320083821, más los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, causados desde el 10 julio de 2020, a la tasa máxima legal 
vigente al momento del pago sobre el capital y hasta la cancelación total de la 
misma.  

 
Segundo: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad. 
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El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 059, fijado 

en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 

juzgado, hoy 02 de octubre de 2020, a las 8 A.M. 

 

Tercero: Este auto se notificará a la parte demandada conforme a lo indicado en 

los artículos 291 a 292 del C. G. del P., en la dirección aportada en la demanda, 
advirtiéndoles que disponen del término de cinco (5) días para cancelar la obligación 

o diez (10) días para proponer excepciones, haciéndose entrega de copia de la 
demanda y sus anexos. 
 

Cuarto: Se reconoce personería para actuar al abogado John Jairo Ospina 
Penagos con T.P. Nro.133.396. del C. S. J., en los términos del poder conferido. 

 
Quinto: Se reconocen como dependientes judiciales a las personas autorizad as en 
la demanda, por lo anterior, en lo pertinente al presente proceso, los mismos quedan 

facultados para tener acceso expediente y todo lo demás relacionado en el cuerpo 
de la demanda. 

 
 
 

 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Procedimiento Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Distribuidora farmacéutica Roma S.A. 

Demandado Carlos Mario Largo González  

Radicado No. 05 001 40 03 020 2020 00607 00 

Síntesis Libra mandamiento de pago 

 

Toda vez que la demanda se ajusta a lo previsto en los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, 621 y 709 del C. de Co., además que el documento 

arrimado al proceso presta mérito ejecutivo, se satisface la exigencia del artículo 

422 del C. G. del P., en tanto de él emana una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, y además proviene de los deudores el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

Distribuidora farmacéutica Roma S.A. en contra del señor Carlos Mario Largo 

González, por el capital representado en la siguiente suma de dinero: 

 

• SEIS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS M/L 

($6.538.000.oo.), por concepto de capital correspondiente al pagare allegado 

con la demanda, más los intereses moratorios sobre el anterior capital, causados 

desde el 01 julio de 2019, a la tasa máxima legal vigente al momento del pago 

sobre el capital y hasta la cancelación total de la misma.  

 

Segundo: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad. 
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El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 059, fijado 

en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 

juzgado, hoy 02 de octubre de 2020, a las 8 A.M. 

 

 

Tercero: Este auto se notificará a la parte demandada conforme a lo indicado en 

los artículos 291 a 292 del C. G. del P., en la dirección aportada en la demanda, 

advirtiéndoles que disponen del término de cinco (5) días para cancelar la obligación 

o diez (10) días para proponer excepciones, haciéndose entrega de copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

Cuarto: Se reconoce personería para actuar al abogado Albio Jacob Sáez Rincón 

con T.P.206.432. Nro. del C. S. J., en los términos del poder conferido. 

 

Quinto: Se reconocen como dependientes judiciales a las personas autorizad as en 

la demanda, por lo anterior, en lo pertinente al presente proceso, los mismos quedan 

facultados para tener acceso expediente y todo lo demás relacionado en el cuerpo 

de la demanda. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Procedimiento Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Humberto Corrales Restrepo  

Demandado Héctor Giovanni Ortega Zapata, Indira Johana 

Ortega Zapata, Denit Alexandra Cano Morales 
y Daniela Isabel Zapata Hoyos. 

Radicado No. 05 001 40 03 020 2020-00608-00 

Síntesis Libra mandamiento de pago   

 

 
Toda vez que la demanda se ajusta a lo previsto en los artículos 82 y siguientes del 
Código General del Proceso, además que el documento arrimado al proceso presta 

mérito ejecutivo (contrato de arrendamiento), se satisface la exigencia del artículo 
422 del C. G. del P., y Ley 820 de 2003, el Juzgado, y en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 430 de nuestro estatuto procesal general, el cual faculta al juez a librar 
mandamiento de pago “en la forma en que considere legal”, el Juzgado; 
 

 
R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor del 

señor Humberto Corrales Restrepo en contra de los señores Héctor Giovanni 
Ortega Zapata, Indira Johana Ortega Zapata, Denit Alexandra Cano Morales y 

Daniela Isabel Zapata Hoyos, por el capital representado en las siguientes sumas 
de dinero:  
 

 
1. Por la suma de NOVECIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/L 

($980.200.), como capital por concepto de canon de arrendamiento 
correspondiente al mes de julio del año 2020, más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa del 0.5, a partir del día 04 de julio del 2020 y hasta la 

cancelación total de la obligación. 
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El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 059, fijado 

en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 

juzgado, hoy 02 de octubre de 2020, a las 8 A.M. 

 

2. Por la suma de SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y TRES 

PESOS M/L ($746.093.), como capital por concepto de canon de 
arrendamiento correspondiente al mes de agosto del año 2020, más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa del 0.5, a partir del día 04 de agosto 
del 2020 y hasta la cancelación total de la obligación. 

 

 
SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad. 

 
TERCERO: Este auto se notificará a los demandados conforme a lo indicado en los 
artículos 291 a 293 del C. G. del P., en la dirección aportada en la demanda, 

advirtiéndoles que disponen del término de cinco (5) días para cancelar la obligación 
o diez (10) días para proponer excepciones, haciéndose entrega de copia de la 

demanda y sus anexos. 
 
 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar al abogado William Sebastián 
Cossío Grisales Con T.P. Nro.241.583. del C. S. J., en los términos del poder 

conferido. 
 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
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Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Procedimiento Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Banco Coomeva S.A. Bancoomeva  

Demandado Guillermo de Jesús Henao  

Radicado No. 05 001 40 03 020 2020 00609 00 

Síntesis Libra mandamiento de pago 

 

Toda vez que la demanda se ajusta a lo previsto en los artículos 82 y siguientes del 
Código General del Proceso, 621 y 709 del C. de Co., además que el documento 

arrimado al proceso presta mérito ejecutivo, se satisface la exigencia del artículo 
422 del C. G. del P., en tanto de él emana una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, y además proviene de los deudores el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
Primero: Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor del 
Banco Coomeva S.A. Bancoomeva en contra del señor Guillermo de Jesús 

Henao, por el capital representado en la siguiente suma de dinero: 
 

1. NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS 
PESOS M/L ($967.596.oo.), por concepto de capital correspondiente al pagaré 
N°3022758376500, más los intereses moratorios sobre el anterior capital, 

causados desde el 24 septiembre de 2020, a la tasa máxima legal vigente al 
momento del pago sobre el capital y hasta la cancelación total de la misma.  

 
2. SEIS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y OCHO PESOS M/L ($6.963.598.oo.), por concepto de capital 

correspondiente al pagaré N°3022765118000, más los intereses moratorios 
sobre el anterior capital, causados desde el 24 septiembre de 2020, a la tasa 

máxima legal vigente al momento del pago sobre el capital y hasta la cancelación 
total de la misma.  

 

3. SIETE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS M/L ($7.786.488.oo.), por concepto de capital 

correspondiente al pagaré N°3022765117900, más los intereses moratorios 
sobre el anterior capital, causados desde el 24 septiembre de 2020, a la tasa 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 

cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín Antioquia Colombia. 

.  

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
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El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 059, 

fijado en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial 

referente a este juzgado, hoy 02 de octubre de 2020, a las 8 A.M. 

 

máxima legal vigente al momento del pago sobre el capital y hasta la cancelación 

total de la misma.  
 

Segundo: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad. 
 
Tercero: Este auto se notificará a la parte demandada conforme a lo indicado en 

los artículos 291 a 292 del C. G. del P., en la dirección aportada en la demanda, 
advirtiéndoles que disponen del término de cinco (5) días para cancelar la obligación 

o diez (10) días para proponer excepciones, haciéndose entrega de copia de la 
demanda y sus anexos. 
 

Cuarto: Se reconoce personería para actuar a la abogada Elizabeth Giraldo 
Zuluaga con T.P.63.212. Nro. del C. S. J., en los términos del poder conferido. 

 
 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 

cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín Antioquia Colombia. 

.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
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Procedimiento Ejecutivo Singular de mínima cuantía  

Demandante Cooperativa de Ahorro y Crédito Crear Ltda. “Crearcoop” 

Demandado Gildardo Sánchez Quiceno y Mauricio Jaramillo García  

Radicado No. 05 001 40 03 020 2020-00611-00 

Síntesis Libra mandamiento de pago 

 

Toda vez que la demanda se ajusta a lo previsto en los artículos 82 y siguientes del 
Código General del Proceso, 621 y 709 del C. de Co., además que el documento 
arrimado al proceso presta mérito ejecutivo, se satisface la exigencia del artículo 

422 del C. G. del P., en tanto de él emana una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, y además proviene de los deudores el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito Crear Ltda. “Crearcoop” en contra del señor 

Gildardo Sánchez Quiceno y Mauricio Jaramillo García, por el capital 
representado en la siguiente suma de dinero: 
 

• TREINTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS M/L ($34.520.756.oo.), por concepto de 

capital correspondiente al pagaré allegado con la demanda, más los intereses 
moratorios sobre el anterior capital, causados desde el  17 de diciembre de 
2019, a la tasa máxima legal vigente al momento del pago sobre el capital y 

hasta la cancelación total de la misma.  
 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad. 
 
TERCERO: Este auto se notificará a la parte demandada conforme a lo indicado en 

los artículos 291 a 292 del C. G. del P., en la dirección aportada en la demanda, 
advirtiéndoles que disponen del término de cinco (5) días para cancelar la obligación 

o diez (10) días para proponer excepciones, haciéndose entrega de copia de la 
demanda y sus anexos. 
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El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 059, 

fijado en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial 

referente a este juzgado, hoy 02 de octubre de 2020, a las 8 A.M. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada IRMA VICTORIA DE 

LOS RIOS ARIAS con T.P. Nro.139.684. del C. S. J., en los términos del poder 
conferido. 

 
QUINTO: Ténganse como dependientes judiciales de la parte actora, a las personas 
relacionadas en el respectivo acápite, los mismos quedan facultados para todo lo 

relacionado con la demanda. 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Procedimiento Ejecutivo Singular de menor cuantía  

Demandante Cooperativa Multiactiva Coproyección  

Demandado Luis Claudio Cardoso Diaz  

Radicado No. 05 001 40 03 020 2020 00614 00 

Síntesis Libra mandamiento de pago 

 

Toda vez que la demanda se ajusta a lo previsto en los artículos 82 y siguientes del 
Código General del Proceso, 621 y 709 del C. de Co., además que el documento 
arrimado al proceso presta mérito ejecutivo, se satisface la exigencia del artículo 

422 del C. G. del P., en tanto de él emana una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, y además proviene de los deudores el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo singular de menor cuantía a favor de la 
Cooperativa Multiactiva Coproyección en contra del señor Luis Claudio 

Cardoso Diaz, por el capital representado en la siguiente suma de dinero: 
 
1. CUARENTA MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS SEIS PESOS M/L ($40.665.806.oo.), por concepto de capital 
correspondiente al pagaré allegado con la demanda, más los intereses 
moratorios sobre el anterior capital, causados desde el 22 de junio de 2019, a 

la tasa máxima legal vigente al momento del pago sobre el capital y hasta la 
cancelación total de la misma.  

2. TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y UN PESOS M/L ($3.324.331.oo.), por concepto de intereses 
remuneratorios causados y liquidados desde el día 05 de octubre del año 2018 

hasta el día 21 de junio del año 2019.    
 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad. 
TERCERO: Este auto se notificará a la parte demandada conforme a lo indicado en 
los artículos 291 a 292 del C. G. del P., en la dirección aportada en la demanda, 

advirtiéndoles que disponen del término de cinco (5) días para cancelar la obligación 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 059, 

fijado en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial 

referente a este juzgado, hoy 02 de octubre de 2020, a las 8 A.M. 

 

o diez (10) días para proponer excepciones, haciéndose entrega de copia de la 

demanda y sus anexos. 
 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar al abogado Jesús Albeiro 
Betancur Velásquez con T.P. Nro.246.738. del C. S. J., en los términos del poder 
conferido. 

 
QUINTO: Ténganse como dependientes judiciales de la parte actora, a las personas 

relacionadas en el respectivo acápite, los mismos quedan facultados para todo lo 
relacionado con la demanda. 

 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Procedimiento Ejecutivo Singular de mínima cuantía  

Demandante Cooperativa Multiactiva Coproyección  

Demandado Ladis Brito García  

Radicado No. 05 001 40 03 020 2020 00615 00 

Síntesis Libra mandamiento de pago 

 

Toda vez que la demanda se ajusta a lo previsto en los artículos 82 y siguientes del 
Código General del Proceso, 621 y 709 del C. de Co., además que el documento 
arrimado al proceso presta mérito ejecutivo, se satisface la exigencia del artículo 

422 del C. G. del P., en tanto de él emana una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, y además proviene de los deudores el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de la 
Cooperativa Multiactiva Coproyección en contra del señor Ladis Brito García, 

por el capital representado en la siguiente suma de dinero: 
 

• SIETE MILLONES CIENTO CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

VEINTICINCO PESOS M/L ($7.143.525.oo.), por concepto de capital 
correspondiente al pagaré allegado con la demanda, más los intereses 

moratorios sobre el anterior capital, causados desde el 03 de septiembre de 
2020, a la tasa máxima legal vigente al momento del pago sobre el capital y 
hasta la cancelación total de la misma.  

 
SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad. 

 
TERCERO: Este auto se notificará a la parte demandada conforme a lo indicado en 
los artículos 291 a 292 del C. G. del P., en la dirección aportada en la demanda, 

advirtiéndoles que disponen del término de cinco (5) días para cancelar la obligación 
o diez (10) días para proponer excepciones, haciéndose entrega de copia de la 

demanda y sus anexos. 
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El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 059, fijado en 

estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este juzgado, 

hoy 02 de octubre de 2020, a las 8 A.M. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar al abogado Jesús Albeiro 

Betancur Velásquez con T.P. Nro.246.738. del C. S. J., en los términos del poder 
conferido. 

 
QUINTO: Ténganse como dependientes judiciales de la parte actora, a las personas 
relacionadas en el respectivo acápite, los mismos quedan facultados para todo lo 

relacionado con la demanda. 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Procedimiento Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

Demandante Cesar Ovidio Largo Hernández  

Demandado Adrián Sebastián Correa Fonnegra  

Radicado No. 05 001 40 03 020 2020 00616 00 

Síntesis Libra mandamiento de pago 

 

Toda vez que la demanda se ajusta a lo previsto en los artículos 82 y siguientes del 
Código General del Proceso, 621 y 671 del C. de Co., además que los documentos 

arrimados al proceso prestan mérito ejecutivo, se satisface la exigencia del artículo 
422 del C. G. del P., en tanto de él emana una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, y además proviene del deudor, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

Cesar Ovidio Largo Hernández en contra de Adrián Sebastián Correa Fonnegra, 

por el capital representado en la siguiente suma de dinero: 

 

• DOS MILLONES DE PESOS M/L ($2.000.000.oo.), por concepto de capital 
contenido en la letra de cambio allegada con la demanda, más los intereses 
moratorios sobre el anterior capital, causados desde el  28 de abril de 2020, 

a la tasa máxima legal vigente al momento del pago sobre el capital y hasta 
la cancelación total de la misma.  

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad. 
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El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 059, fijado en 

estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este juzgado, 

hoy 02 de octubre de 2020, a las 8 A.M. 

 

TERCERO: Este auto se notificará a la parte demandada conforme a lo indicado en 

los artículos 291 a 292 del C. G. del P., en la dirección aportada en la demanda, 
advirtiéndoles que disponen del término de cinco (5) días para cancelar la obligación 

o diez (10) días para proponer excepciones, haciéndose entrega de copia de la 
demanda y sus anexos. 
 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar en calidad de endosataria en 
procuración la Dra. Claudia Patricia Mejía Rodríguez identificada con 

T.P.178.228. del C. S. DE J. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

NOTIFIQUESE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Procedimiento Ejecutivo Singular de mínima Cuantía  

Demandante Hogar y Moda S.A.S. 

Demandado Alberto Iván Tamayo Obando y Luz 
Elena Carmona de Ramírez  

Radicado No. 05 001 40 03 020 2020-00617-00 

Síntesis Libra mandamiento de pago 

 

Toda vez que la demanda se ajusta a lo previsto en los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, 621 y 709 del C. de Co., además que el documento 

arrimado al proceso presta mérito ejecutivo, se satisface la exigencia del artículo 

422 del C. G. del P., en tanto de él emana una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, y además proviene de los deudores el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

Hogar y Moda S.A.S. en contra del señor Alberto Iván Tamayo Obando y Luz 

Elena Carmona de Ramírez, por el capital representado en la siguiente suma de 

dinero: 

 

• DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS M/L 

($2.458.000.oo.), por concepto de capital correspondiente al pagaré allegado 

con la demanda, más los intereses moratorios sobre el anterior capital, causados 

desde el  31 de enero de 2020, a la tasa máxima legal vigente al momento del 

pago sobre el capital y hasta la cancelación total de la misma.  
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 059, 

fijado en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial 

referente a este juzgado, hoy 02 de octubre de 2020, a las 8 A.M. 

 

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad. 

 

TERCERO: Este auto se notificará a la parte demandada conforme a lo indicado en 

los artículos 291 a 292 del C. G. del P., en la dirección aportada en la demanda, 

advirtiéndoles que disponen del término de cinco (5) días para cancelar la obligación 

o diez (10) días para proponer excepciones, haciéndose entrega de copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada Jesús Albeiro 

Betancur Velásquez con T.P. Nro.246.738. del C. S. J., en los términos del poder 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Procedimiento Ejecutivo Singular de mínima Cuantía  

Demandante Hogar y Moda S.A.S. 

Demandado Octavio de Jesús Tangarife Serna  

Radicado No. 05 001 40 03 020 2020-00620-00 

Síntesis Libra mandamiento de pago 

 

Toda vez que la demanda se ajusta a lo previsto en los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, 621 y 709 del C. de Co., además que el documento 

arrimado al proceso presta mérito ejecutivo, se satisface la exigencia del artículo 

422 del C. G. del P., en tanto de él emana una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, y además proviene de los deudores el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

Hogar y Moda S.A.S. en contra del señor Octavio de Jesús Tangarife Serna, por 

el capital representado en la siguiente suma de dinero: 

 

• CUATRO MILLONES OCHENTA Y DOS MIL PESOS M/L ($4.082.000.oo.), por 

concepto de capital correspondiente al pagaré allegado con la demanda, más 

los intereses moratorios sobre el anterior capital, causados desde el   31 de 

enero de 2020, a la tasa máxima legal vigente al momento del pago sobre el 

capital y hasta la cancelación total de la misma.  

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad. 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 059, fijado 

en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 

juzgado, hoy 02 de octubre de 2020, a las 8 A.M. 

 

 

TERCERO: Este auto se notificará a la parte demandada conforme a lo indicado en 

los artículos 291 a 292 del C. G. del P., en la dirección aportada en la demanda, 

advirtiéndoles que disponen del término de cinco (5) días para cancelar la obligación 

o diez (10) días para proponer excepciones, haciéndose entrega de copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada Jesús Albeiro 

Betancur Velásquez con T.P. Nro.246.738. del C. S. J., en los términos del poder 

conferido. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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